
AYUNTAMIENTO DE TEMASCALCINGO 2009-2012 

“PROGRAMA “TARJETA COMPROMISO JOVEN” 
 
DEPENDENCIA ENCARGADA: Ayuntamiento de Temascalcingo.  
 
ÁREA: Dirección de Desarrollo Social.  
             Coordinación de Jóvenes de Temascalcingo .  
 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO:   
 
El gobierno del Estado de México guiado por los compromisos y las 
prioridades del Lic. Enrique Peña Nieto, crea el programa “Tarjeta 
Compromiso Joven” dirigido a personas de entre 12 y 29 años de 
edad con residencia en alguno de los municipios del Estado de 
México; esto con la f inalidad de que el beneficiario obtenga una 
“Tarjeta Compromiso Joven” que le permit irá acceder a descuentos y 
promociones en los establecimientos y comercios af il iados en todo el 
territorio del Estado de México ayudando así a su economía personal.  
 
FORMA DE SOLICITUD:   
 
Se solicita de manera verbal y se asienta la información del 
beneficiario en un formato escrito ya establecido, a manera de 
generar una base de datos para control interno.  
 
DATOS QUE DEBEN ASENTARSE Y DOCUMENTOS QUE DEBEN 
ADJUNTARSE AL TRÁMITE:  
 
Apell ido Paterno, Apell ido Materno, Nombre; Sexo; Edad; Localidad; 
Correo electrónico; Fecha de nacimiento; Teléfono; Folio de la 
tarjeta; Rúbrica o nombre.  
Para este servicio NO es necesario presentar ni entregar 
documentación alguna.  
 
PLAZO MÁXIMO DE RESPUESTA:  
 
El plazo máximo de respuesta es, generalmente, inmediato, puesto 
que la af il iación y entrega de la “Tarjeta Compromiso Joven”  se hace 
al momento de la solicitud y l lenado de datos del beneficiario.  
 
COSTO DEL SERVICIO Y FORMA DE PAGO:   
 
El servicio no tiene ningún costo, es totalmente gratuito . 
 
VIGENCIA DEL TRÁMITE:   
 
La Tarjeta Compromiso Joven,  t iene vigencia hasta el 19 de 
Septiembre de 2011. 
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HORARIOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: 
 
De Lunes a Viernes de 09:00 a 16:00 horas.  
 
CONSIDERACIONES QUE SE TOMAN PARA APROBAR O NEGAR 
EL TRÁMITE:   
 

1. Tener entre 12 y 29 años de edad cumplidos. (Rango de edades 
en los que se considera joven a una persona, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de la Juventud del Estado de México).  
 

2. Ser originarios o vecinos del Estado de México.  
 

3. Vivir o radicar en alguno de los municipios del Estado de 
México.  

 
DIRECTORIO DE OFICINA PRESTADORA DEL SERVICIO:   
 
Coordinación de Jóvenes Temascalcingo.  
Plaza Benito Juárez # 1, Temascalcingo, México.  
Correo Electrónico: immer_chino@hotmail.com 
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